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Marca .CroUS».modelo KH·50020.

Características:
Primera: Gc. GN. GlP.
Segunda: 8. 18. 28(37.
Tercera: 3.g3. 3.83. 3.83.

Marca «Super Sef)~. modelo KH-S0020.

Características:
Primera: Gc. GN. GlP.
Segunda: 8. 18.28(37.
Tercera: 3.83. 3.83. 3.83.

Madrid, 16 de julio de 1990.-EI Director general. P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Méndez Alvarez.

RESOLUCION de 16 de julio de 1990. de la Dirección
General de. Industria, por ·la que se homologan aparatos
populares que utilizan GLP tipo soplete, categoría ¡j. marca
«Prm'idus». modelo base SA-400/S-SA 810/S, faoricados
por «Prol'idus», en Turín (Italia). CBG-0019.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por (<Area ,Comercial, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle
Maria Barrientos, números, 18-20, municipio de Barcelona,-provitlcia de
Barcelona. para ·Ia homologación de -aparatos ~pulares Que utilizan
GL.P tipo ~oplc:te. catf?goria. 1), fabricado~ por «.Providus, ,S. R. L.», en
su mstalacIón mdustnaJ ubIcada en Tuno- (Itaha);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que .afecta al producto cuya homologa
ción selicita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad Anónima»,
mediante dictamen técnico con clave A90066 y la Entidad de Inspección
y Control Reglamentario ECA (Entidad Colabcradora de la Administra·
ción), por ,certificado. de clave 065/13002, han hecho constar que el
modelo prepentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por- el Real Decreto 494/1988, de- 20 de mayo, por el Que se
aprueba el Reglamento de 'aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación CBG-0019. definiendo como características
técnicas, pu":a cada marca· y modelo homologado, las que se indican a
continuación, debiendo el interesado'solicitar {os certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de cuatro años y el
primero antes del día 16 de julio de 1994.

El titlllClr de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someter'ie al control y seguimiento de la prooucción, declaración en
la que se haga constar Que. en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las· mismas condiciones que en el rnorncnro de la homologación.

Esta hom~logación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por lanto, el producto deberá cumplir cuD:l~uierotro Reglamento
o disposicion que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homolog,~cióndará lugar a la
suspensión cautelar· de la misma, independientemente de ·su posterior
anulación. en su C3S0, y sin perjuicio de las responsabilidades legales Que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el -excelentísimo señor
Ministró de Industria y Energía, "en el pl82,o· de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

, Informoacién complementaria:

La unión de estos aparatos a los recipientes de GLP se hace mediante
acoplamiento indirecto tipo B. La longitud máxima cel tubo flexible será
de 150 cemímetros. '

Todos t.slos modelos pueden conectarse indistintamente a botellas
marca «Bu1.sir», de 3,2 ó 0.8 kilogramos o a botell:ls marca «F1aga» de
2,5 kilogramos.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentac~ón. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unldad~: kw.

Valor de las caracten'sticas para cada 111cn'a o modelo o tipo
Marc~ «F;Q'Jidus», modelo SA-400/S-SA SlOíS.

Caract~;isticas;

Prim(;ra: GLP.
Segunda: Directa.
Tercera: 0,5.

Marca «Providus», modelo SA-400(5-SA 811(S.

Características:
Primera: GlP.
Segunda: Directa.
Tercera: 0,82.

Marca «Providus», modelo SA-400(S·SA 812(S.

Caracteristicas:
Primera: GlP.
Segunda: Directa.
TerecTa: 2, I9.

Marca «Providus». modelo SA-400(5-SA 830/S..

Características:
Primera: GLP.
Segunda: Directa.
Tercera: 2,58.

Marca «Providus». modelo SA-400(5-SA 845(S.

Características:
Primera:- GLP.
Segunda: Directa.
Tercera: 7,55.

Marca «Providus». modelo SA-400(5-SA 101(S.

Caracteristicas:
Primera: GLP;.
Segunda: Directa.
Tercera: 1,70.

Madrid, 16 de julio de 1990.-El Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Máquinaria, José
Méndez Alvarez.

RESOLUCION de 16 de julio de 1990, de la Direccion
General de Industria, por laque se homologan cocinas de
sobremesa para uso colectivo,' categoría IU,' marcQ«Fal
con», modelo base G~350/5, fabricadas por «Falcon Cate
ring Equipment»: en ESCOCÍa (Reino Unido).·ClJL-0071.

. Recibida en lel Dirección General de Industr'ia la solicitud presentada
por-«Serostel, Sociedad Anónima», con domicilio·social en calle General
Margallo, número 12, municipio de 'Madrid. provincia de·~adrid, para
la homologación de cocinas de sobremesa para uso colectIvo, cate~()..

ría 1II, fabricadas 'por' «Falcon Catering Equipment», en 'Su instalaCIón
industrial ubicada en -Escocia (Reino Unido); "

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentaClort
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, So.ciectad Anónim.&;»,
mediante dictamen técnico con clave A89563 y la EntIdad de InspeccIon
y Control Reglamentario «Asistencia Técnica en Garantía de Calidad,
Control e Inspección» (ACISA), por certificado de clave 90070, h~n
hecho constar que el modelo,presentadocl1mple"todas las eSpecIficaCIO
nes actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utili~n gas
como combustible, . .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la refenda
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con 'a con~
seña de homologación CBL-007l, definiendo como característIcas técm
cas para cada marca y modelo homologado, las que· se indican a
continuación debiendo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la' producción ,con una,periodicidad .de cinco años, y el
primero, antes del día 16 de julio de ·1955. ..'

El titular de esta ResolUCIón presentará dentro del penodo_ fijado
para someterse al control y seguimIento de laproducción,'declaración en
la que se haga constar Q~e, en ~a. fabricación d~ dichos prod~~os;los
sistemas de control de calidad utIhzados se mantIenen como mIDlmo, en
las mismas condiciones que en el momento de la homolo~ción.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposJción Que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición qu~ le sea ap1icabJ~. . '. .

El incumplimIento de cu"!-Iqutera de las condlcu:~nes fun.damentales
en las que se basa la concesIón de esta_ homologaCIón dara lugar a.la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de 1liJ. flOstenor
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.', ." .
. Contra esta Resolución, que no pone fin a la VIa admIDlstratlva,

podrá interponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro
de Industria y Energía, en el plazo de quince dias, contados desde la
recepción de la misma. .,
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